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admrnistración gue celebran, de uha parte, 'e l  Inst i tuto de Radio

y Televrsión deI Perú, un organismo pr ibl ico perLenecienLe ai

Minist ,er io de Educación creado por Decreto Legislat . ivo N" 829,

inscr i to  en  la  Par t ida  E lec t rón ica  No 03006715,  con domic i l io  en

Av. José Gálvez N"1040, Santa Beatr iz,  L, ima, debidamenLe

representada por su Gerente General señor CARÍTOS SOTELO BAI{BAREN

con D . N. I . N" 0872L.820 aI que en adelant.e se denominará IRTP

simplemente, '  y,  de la oLra, la Asociación Cultural  Fi larmonía,

una asociación de d.erecho civi l  const iLuida por escr i tura

púrblica de l-9 d.e octubre d.e 1983 ante eI Not.ario d.octor Alfonso

Cisneros Ferreyros e inscr i ta en 1a f icha No.5998 del Registro

d.e Asociaciones de Ia Ofic ina RegisL,ral  de Lima y Cal lao, con

domici l io en Gregorio Escobedo N" 327, .Tesús María, q¡re actúa

debidament.e representada por eI Presidente de su Consejo

ñ i  r a n F ' i  r r n  ¿ l a a * ' ¡ s .  l ? t t l É ^  ?  t  ^ 1*---or AwARO LLONA BERNAT con D.N.I  -06967507, a la

que en adelante se d.enominará ACF simplemente, en los términos

de las siguientes cIáusulas:

Pt< I  t v t  H .#  A .. := - - . . - . * .
r ¡ '

Las oart,es deL eo¡rwenio.

EI . IRTP ea

Sector '  Educación

del Estado en

Ios peruanos.

"2 ACF,. por su parte, es una asociación de derecho civi l

cuyo objeto es d.edicarse, s in f ines de ' iucro, aI  desarrol lo
: 

:rasy difusión de Ia música seleeta o erudita, así como de ot

manifestaciones culturales, con eI fin de procurar el

mejoramienLo del . nfrrel educativo de Ia población. En

cumplimienlo d.e su objeto social, ACF tiene asumida, desde

su constitució*.,,e4 198"3;.y,beta la fecha., 1a responsabilidad

un organismo Púb1ico Descentralizado dei

euya finalidad es colaborar con la política

Ia educación v en Ia formación cultural de
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de la dirección y gesLign d.e *gor.,ARMoNrA*, ra primera Radio
Cultural del perú.

SEGTINDA:

Por Resolución viceminister ial  No 2L3-2ooL:MTc-i-503 *cpedida por
el  Minister io de Transportes y comunicaciones, sl l  fecha 27 de
marzo de 2001-,  se ha otorgado a1 xR"p autor ización y permiso de
operación, por eI plazo d.e diez años, para instalar y operar una
estación BC-FM en ra frecuencia de i .02.7 de ra banda modurad.a,
ind' icat ivo ocE-4v, potencia d.e 10 ki lowatios, emisión zs6-fgn y
horario d'e 24 horas, Dicha frecuencia es enEregada en
admin'istración a AeF para los fines señalados en la c'áusula
s igu ien te .

TERCERA: Objeto de1 eonwenio.

En virtud de 1os acuerdos adoptad.os pór rós consejos Direct.ivos
de rRTP y AcF en sus sesiones 0og-2001-scD/rRTp d.e 30 d.e abri l
de i  2001 y 5 de abr i l  d .e1 2001,  respect ivamente,  Ias par tes han
convenid'o en cer-ebrar eI presente convenio en ,.¡-rtrr¿ ¿"r cual
ACF proveerá sin costo alguno para er- rRTp, junto con ra gestión
de' la nueva emisora, Ia d.irección y programaci6n Ere re permita
cumprir con .r: f  in de apoyar r- pori i".  der ¡"t-ao en la
formación cult,ural y educativa de Ia ,población, t.od.o d.e acuerd.o
a las esti-pulaciones contenid.as en lás cráusuras siguientes.

CUARIA: ObLigaeioneg d,e ACF
Con el_ objeto de asegurar

el- IRTP ent,rega a ACF en
obl iga a Io sigrr iente:

4'1.A adErir ir para si 1os eqgipos, t,ransmisores d.e estudio,
rorre, antena y de todoE log d.emás elgmentos requerid.os para
monEar una emisora en ra ba¡rd.a de frec'e*cia modurad.a , con Lr.na
potencÍa no inferior a cinco kirowatios, iner.uyend.o realizar.ras

Ia operatividad de la frecuencia que

virtud del presente convenio, AcF se
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gestiones necesariaa para
de Chorri l los, así como
simultáneo por la band.a d.e

lanzar Ia, señal desd.e pI Morro Solar
las conducentes a salir a1 aire en
onda media.

4 -2 A procurar para si un local adecuad.o para el
funcionamiento d'e la rad.ioemisora, junto con to¿o e1 mobir-iario
de o f ic i -na ,  computad.oras ,  a rch ivos ,  te lé fonos  eE,c . ,  e tc . ,  a  f in
asegurar su normal y eficiente funcionamient.o.

4.3 A dirigir, programar y administ,rar d.e manera autónoma ra
emisora, la que tendrá un perfi1 cultural-educat,ivo de
caracterÍst Ícas simi lares a las de *sotARMoNrA*. s in perjuic io
de eltro e] rRTp podrá supervisar ra programación para asegurar
er cumplimiento de este convenio. Todas 1as inversiones que
d'emand'e,la operación de ra nueva emisora, asÍ como los costos de
personal y administrat,ívos que origine su operación, serán
asumidos única y exclusivamente por ACF, sin responsabilidad ni
costo algiuno para IRTP.

4 ' 4. A poner a.l servicio d.e ra emisora t,od.o el archivo musical
de su propied.ad., consistente en más de veinte mir horas de
música culLa, asÍ eomo ras grabaciones de programas d.e otra
ÍndoIe' tanto peruana como internacional. rgualmente, AcF pondrá
a o'rsposi-ción de Ia nueva rad.i-o sus sóridas y mútt,ipres
vincuraciones con emisoras d.el exterior y =.na""artaciones
orpJ_omáticas acreditadas en el  paÍs.

4.5 A procurar los recursos económicos que
y eficiente fr:ncionamiento de la emisora,
Con¡enios de auspicio de Ios d.iferente
propalenr seEl. por donativos o conLri,buciones,
af i l iad.os, amigos u oyentes. '  

:  -

a

permitan eI normal

sea a través de

prcgramas que se

que obtenga de sus

#



4 '7 A que incoryore a su programación, dentro de loshorarios y por 1a duración que determine la d.irección de laemisora, programas de corte educativo orientad.os a la formaciónmusrcal,  abarcando aspectos tales como apreciación, histor ia,biografías y teoría musicál  básíca, tanto d.e Ia música universalcomo de la peruana.

^^_n 
'- o que ra ACF presente anualmente 

"r" 
rRTp er BaranceGenerar y e1 Estado de pérdidas y cu.rr-rr.iu.s d.ebidamenteauditados'  con el  0bjeto d,e conocer si  la gest ión anuar- arro,asuperavit en cuyo caso Ia 

---

prosrama u.,.i;;;".;-n.':r;:"":To-. 
presentar ar rRrp un

4 . 6  A  q u e  1 a s
duración,mÍnima d.e
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transmisiones de la nueva
dieciséis horas diar ias;

emisora t,engan una

sol:rre la programacj_ón y

Ia  re lac ión  en t re  las
de las transmisiones a

emisoras extranjeras,

Ia emisora será d.eterminado

entre 1os nombres r.Radio

en trámite de registrarse a
Nacional de Defensa de Ia

Ia Propiedad, Intelectua1,

4.9 A informar periód. icamente a IRTp
cualquier asunto que pudiera ,rr"rd*'-"r,
partes, corro por ejenplo la ampl iación
prowl-ncias, convenios ,con 

gobiernos o
c a m b i o . d e  d o m i c i l i o  s o c i a l ,  * "

4.10 A permltir, previo acuerd.o entre las partes, que e1 IRTP

::.::^:::i"tl 
ribre de rod.o cosro n..;"";:nes de sus proeramasoe radio'y televisión en la nueva frecuencia que se entrega.

-,,-l-a:_l,permitir, 
previo acuerd.o entre las partes, que el IRT'pued.a ut i l izar eI archivo musical  que posee ^"".  

:*v '

OUINTA,

Es acord.ado que Ia denominación d.e
por ACF en coord.inación con IRTP
A¡TloD.Ía,, o ..Rad.io 

FiLamonía,,, arnbos
nombre de ACE ante el fnstituto
competencia y de la protección 

d.e

$ 

rNDEcoPr '
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SEXTA: p lazo del  conwenio-

6i ' 1 Tomando en consideración las diversas obligaciones d.e
carácter económico que asume AcF a fin d.e hacer viabre la nueva
emi s6¡¿ cultural , €s acord.ad.o por ras partes gue eI present,e
convenr-o Eendrá un plazo inieial d.e d.i-ez -años, prorrogáb]e por
igual término a solicitud. d.e ACF.

6.2 EI plazo inic ial  se computará a part i r  d.e la
Resolucíón Viceminister ial  mencionada en la cláusula
antecede, vale decir ,  desd.e 27 de marzo de 2OOL,
vencerá eI d. ía 26 de marzo d.e 2011.

fecha de la

tercera que

por 1o que

6 '  3 La prórroga del convenio deberá ser sor ic i tada por ACF en
eI curso del ú1t imo año d.et plazo inic ial ,  Ia * i"*-  o-, . , .  sólo
pod.rá sqr denegad.a por IRTp en caso d.e incumplimiento oo, o"ra"
de AcF de las obligaciones que asume eonforme a ra cráirsura
qurnta que antecede, salvo que tal incumplimiento se haya
originado por causa d.e caso fortuito o fuerza mayor.

SETIMA:

11r

¡  ,  f reguenc ia  : :

lRLP mantendrá la titularidad. sobre
la , freeuencia radial otorgada

Transportes, Comunicaciones, Vivienda
' ' . '

est.e convenio, durante la vigencia d.el

I .2 Cualquier cambio d.e d.omicilio
dentro de1 rad.io urba¡.o de Ia ciud.ad

Ia aut.orización y permiso

por eI Minister io de

y Construcción maLeria de

mLgmo.'

deberá necesariament,e ser

de Lima y será notificad.o

OCTAVA, ,

8 ' 1 'Para todos Ios fectos d.eI pt.""rr!" conve.rio las parres
decl-aran como suq domiciríos 1os señalados en ra introd.ucción, a
los que se hará 11egar tod.a ra'éorrespondencia gue surja ent,re
e l l a s .

-.rA 
por ra parte que ro rearice mediante carta notarial.

n n l r t  .

l u v  . -
5 v /

t -



I  .3  Sin per ju ic io
comunicarse entre si
cualquier otro med.io cme

6 -

de Io anterior,

mediante correo

permita cert i f icar

¿as partes podrán

electrónico, fax o
su c le.bLda recepción.

NOVENA,: Ss

9 ' 1 cualquier dud.a o di-screpancia gue pud.iera surgir respecto
aL con.t.enid.o o interpretación de1 present,e Convent_o, o en casode producirse el incumplimiento d.e cualquiera de sus cláusulas,
será examinad'o por las partes a través de arnigables

f; ::*tt:"ciones 
y siempre considera$do e1 elevad.o fin cr¡r.tural yeducat ivo que 1o inspira.

'q '2 En er improbable caso d.e gue IaJ di ferencias surgidas nopudiesen, ser resueltas en la forma prevista en eI acápite
Drecedente ' e'las serán sometid.as a arbit,raj e de d.erecho,
medianre la consritución de un Tribunar orbii;; Ínregrado por
t r e s ' m . , '  

i  '  ilembros, etr primero d.e e' los d.esignado por IRTF, 
,.1

segundo por AcF y el tercero, Q[ü€ lo n=".rdrrá, por los d";air . ter io. rmente designad.os . EI arbitraj e se regirá por e]

:::tl*:"re 
de ta cámara de comercio u. ;;r" o-., ;il ;"";"";"rr-n a ra controversia será inapelable.

-;r--r\

{,\  : . : : :"t : .  
. '  la ciudad de Lima, en cuarro ejemprares, a ros

w ),1 ::"t t" : t"" 
del mes de mayo del d.os mil uno, ros dos primeros de

g 
ros cua:res correspond.en a rRTp y los dos últi*o" 

" 
eer.

POR ACF


